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Cañar, Ásosto 

Señora 

Cristina de la Nube Ordonez Pesantez. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle, que la Junta Universal de Accionista: de la Compañía 
TELEVISCABLE $.A., en sesion llevada a cabo el día treinta de Agosto de dos mil once, 
eligio a usted como PRESIDENTE de la € Compañia, por el periodo. de tres años, a contar 
desde la inseripeción de este nombramiento en el Registro Mercantil de este cantón. 

De conformidad con los Estatutos Sociales, a usted le corresponde reemplazar al Gerente de 
la Compañia cuando este no pueda actuar y las demas atribuciones y deberes que se le 
conceden en los Estatutos Sociales. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía, constan de la escritura pública de eu constitución, la 
misma que fuera autorizada por el senor Notario Segundo Suplente del cantón Cuenca, 
doctor Eduardo Cobo, de fecha 12 de Abni de dos mil siete, imscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Cuenca, bajo el No. 220 de fecha 14 de Mayo de dos mil siete. 

la compañia cambio de denominación de Escuela de Conducción Ántol £4A. a 
TELEVISCABLE 5.A., mediante escritura publica, la misma que fuera autorizada por el 
señor Notario Segundo Suplente del canión Cuenca, doctor Eduardo Cobo, de fecha 23 de 
Mayo de dos mil once, aprobada por el señor Intendente de Compañias de Cuenca, 
mediante Resolucion No. SÉDIC.C 11.361, emitida de fecha 26 de Mayo de dos mil once, 
e, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cañar, bajo el No. 47 de fecha 16 de Agosto 
de dos mil once. 

€py persona se dignara en inscribir este nombramiento previa la aceptación del cargo. 
   

    

Atentamente. 

Ran Al Ordoñez Leon. 

SECRETARIO. 

NOTA DE ACEPTACION: De constoneía que en esta misma fecha, he aceptado la 
eleccion al cargo de Presidente de la Compañia TELEVISCABLE S.A. 

Cañar, Ácosto 21 de ? 011 AP 
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2 1) Cristina de la Nube Ordóñez Pesantez 
¿1 No, 030157408. 

Demiciliado en la ciudad Cuenca, calle Vega Muñoz 20.22 y Escultor Ayabaca
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